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Porunafio. .... 21

PARTE OFICIAL

PREáíDENCíA
DEL

, Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D g.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
én esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Uioisterio de Hacienda
REAL DECRETO

A propuesta dpi Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIL como Reina Regente 
del Reino/

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la adjunta instruc

ción provisional para el cumpli
miento de la ley de 1.® de Agos- I 
lo de Í8S7 concediendo facilida
des para el pago al Tesoro de 
los atrasos de las Diputaciones | 
provinciales y Ayuniamienios, | 
que regirá hasta que, oído el Con
sejo de Estado, se dicte la defl- 
nitiva. I

Dado en Palacio á primero de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Minidiro de HAcleuJa, 

López Puigeorver.

ínttrucción provisional para el cumpli
miento de la ley de i.° de Agosto 
de 1887 concediendo facilidades pa
ra el pago al Tesoro de los atrasos 
de las Diputaciones provinciales y 
^ayuntamientos,
Artículo. I.® Las Administraciones 

4« GoniribuciontíS y Rentas y de Pro»

1 piedades é Iruj-ueslos formarán, por los 
1 ramosque respectivamento administran, 
I liquidaciones de io que adeudan á la 

Hacienda las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos por prcsupues-los

I anteriores al de 1885-86, con distinción 
de años económicos y de conceptos, á 
saber:

Atrasos basta fin de i849.
Contribución industrial encabezada.
Arbitrio de los puertos francos.dc Ca

narias.
Impuesto personal.
Idem de S por 100 sobre ingresos mu

nicipales.
Idem de cédulas de empadronamien

to.
ídem de cédulas personales.

I Idem sobre sueldos provinciales y 
municipales.

I Idem de consumos hasta fin de Sep
tiembre de Í868.

Idem de id. de 1874-75 á 1884-85, 
ambos inclusive.

Ídem sobre carruajes de lujo
Diez por ciento de aprovechamientos 

forestales.
Veinte por ciento de las rentas de 

Propios.
Consignaciones provinciales para sos

tenimiento de archivos y bib'íotecas.
Asignaciones por reintegro de los gas- 

I tos d 1 depósitos de xVduanas.
Subvención que deben satisfacer las 

provincias de Málaga y Valencia en 
reintegros de los gastos de la guardería 
rural.

Diez por ciento de papel de maltas; y
Todo otro concepto presupuesto no 

expresado en la clasificación anterior.
Art. 2.° Fijado que sea el importe 

de las obligaciones á cuyo pago están 
sujetos las Diputaciones y los Ayunta
mientos; con arreglo á su peculiar res
ponsabilidad, los Interventores de Ha
cienda librarán certificaciones por du
plicado, comprensivas de los débitos, y 
de la Cantidad que para satisfacer los 
han de incluir auualmento las Corpo
raciones en sus presupnestos do gas’os, 
cuyas cerlificaciones comunicarán los 
Delegados de Hacienda á cada una de 
las entidades deudoras.

Dichos Delegados, al remitir las certi
ficaciones, advertirán á la Diputación ó 
al Ayuntamiento á que se dirijan que 

en el término deq-ijnce dias, á contar 
desde la fecha de su recibo, pueden ex
poner las observaciones que seles ofrez
can ó suscribir su conformidad,En todo 
caso devolverán al Delegado uno de 
los dos ejemplares de la certifica
ción, entendiéndose, si no lo hicieren 
dentro del plazo indicado, que consien
ten en reconocer los débitos que la cer 
tificacíón acuse.

tos Delegados d.icidirán acerca de 
las OlTsórvaciones, y coinunicaría á la 
Diputación ó Ayuntamieoto su deci
sión, que se entenderá como resolución 
de primera inslanaia para todos los 
efectos que procedan. Igual fuerza ten
drán las certificaciones que u o fueren 
devueltas á la Delegación dentro del 
plazo señalado para prestar la confor
midad ó exponer observaciones.

Art. 5.° Vencido dicho plazo, y sin 
perjuicio de los recursos de a zada que 
en su caso interpongan las Corporacio
nes, los Delegados de Hacienda relacio
narán las liquidaciones y enviarán un 
ejemplar á los Centros directivos que 
con izcan de los ramos á quo se contrai
gan los descub¡erío.s, y otro ejemplar al 
Gobernador de la provincia. Dichas li
quidaciones se publicarán en el BolkttJ 
OFICIAL de la provincia.

Art. 4 ° Las intervenciones de Ha 
cienda, con presencia del resultado de 
as iqudacienes. abrirán una cuen

ta à las Gorporacienes deudoras, en cu- 
yas cuentas se formalizará el caríro 
por ramos de las cantidades que hayan 
de ingresar en el tesoro, á tenor ¿ io 
prevenido en la ley. y se acreditaran las 
que i»e realicen y el importe de las bo
nificaciones que obtengan las Corno- 
raciones cuauto efectúen al contado 
el pago de sus descubiertos, sin perjui- 
CIO de los asientos que deben practicr- 

Lbros de la Con- 
labihdaj auxiliar al tener lug ir Jo-in 
gresos. toda vez que dich.s cuentas sólo 
tienen por objeto conocer en conjunto 
anualmente el estado de .a recauda
ción y debitos por los atrasos á que la 
propia ley se refiere.
I» V i ’"I ‘'¡Puticioaes pra vincia- 
leb y los Ayuntamientos deudores con 
vista de las certificaciones de los débitos 
i que se reflare el art. 2,», iueiuirán en 
eus preaupuesoe de ,

P««. la partida correspondiente á 
una Je los seis anoalidades en que han 
.H por Wines,rea vencidos

i®*”* '.'“P®'''® ‘I®3U8 desijubiertos, 
ft. El crédito á que se refiere el 

precedente arlícnlo no podrá exceder en 
casoalçuno del 15 por IPO de. los pre
supuestos anuales de ingresos de les 
Corporaciones deudoras, eulenaiéndose 
para este caso prorrogado el pl-azu hasta 
la extuicióu de ios débitos, cuja cir
cunstancia se hará cousur eii la cuenta 
general que hao.-á de llevaria luteiveii- 
«íu. conlorine á lo dispuesto en el

, uuinpli,Bienio gal ar
ico o 1. de la ley, los Cobernadores 

civiles cuidarán de que se comprenda 
en los presupuestos provinciales la par- 

equivale.,le a la sexta parte del dé
bito que resulte a cargo de las Cor
poraciones, ó el .3 por ,w daiX- 
puesto de ingresos, según proceda, y no 
aprobaran los municipales sin oir antes 
a los Delegados de Hacienda acerca d 
SI se contiene en ellos e! importo de lo 
que correrponda al Tesoro público por 

i" ^®^® * falieran. Dichas Au
toridades procurarán que este servicio 
se rea.ice en la parte respectiva á cada 
una con la mayor brevedad posible.

Arl.8.<’ Por lo respectivo á los débitos 
de que es objeto el art. j.» de la ley que 
no puedan figurar en las liquidaciones 
deque trata ol 4.® de esta 
se procederá inmediatamente á liqui
darlos coa ia distinción provenida en 
ella y el importe definitivo da dichos 
débitos se considerará como adicional 
al resultado de aquellas liquidaciones, 
dándose coaocimieiiio de los mismos á 
las Drrecciones generales respectiva, 
Corporaciones deudoras y Gobernado’ 
res civiles en los términos prevenido, 
anteriormeiité y para lodos los fines de

Alt. 9.» Las Gurporscioiies que de- 
seen acogerse a lo, be„.fic,„s coucedí- 
dos por elan. 4.- de la m.sma. lo J. 
citaran po,- medio de iusiaucia dirigida 
al Delegado de Hacie.rda. expresando 1. 
forma en que se oompromeían a saldar 
el tota importe de sus descubiertos a 
una sola entrega. Cuando el paso 
contado hayan do verificarlo con recur-
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80S ordinarios de sus respectivos presu
puestos, los expedientes que se instru
yan, y en los cuales se oira el dictamen 
de las Intervenciones, serán resueltos 
por los Delegados de Hacienda, recono
ciendo el derecho á la bonificación co
rrespondiente ai 50 ó 23 por 100, según 
que los débitos correspondan á presu
puestos hasta el de 1874-75 ó á los de 
1875-76 al de 1884-85 inclusive.

Estos expedientes se despacharán en 
un término que no podrá exceder de 
ocho dias, girándose por las Interven
ciones las liquidaciones determinantes de 
la cifra que debe ingresar en el Tesoro 
y de la abonable por la boniñcación, en 
las cuales prestarán su conformidad las 
Corporaciones, antes de dictarse acuerdo 
para que no haya necesidad de rectifi
car las operaciones de ingreso.

Art-. 10. Si las Corporaciones deudo
ras acordasen solventar sus descubier
tos con el impone necesario de las lá
minas intWáferibles en equivalencia de 
sus bienes enajenados ó coil los capita
les raoonôcidos por la tercera parte del 
80 por*-100 de los mismos, dirigirán 
también la instancia á los Delegados de 
Hacienda, formoUndo su pretensión en 
términos claros y precisos. A estas soli
citudes > unirán dcopia certificada, del 
acuerdohomado en dicho sentido, y con 
factüra duplicada, las inscripciones in- 
trasferibles bastantes á producir, al tipo 
medio de cotización oficial en el mes 
anterior, la cantidad necesaria para sal
dar sUs descubiertos, ó los resguardos 
de la Caja general de Depósitos cuando 
baya de dárseles la misma aplicación. 
Uno de los ejemplares de la citada fac
tura se devorverá con el recibí para ga
rantía do laa Corporaciones.

Art. 11. En vista de dichas solicitu
des, JosBelegados de Hacienda dispon
drán da inmediata instrucción de los ex
pedientes, en los cuales informarán las 
luiervéttciones, haciendo una liquida
ción ajustada al modelo adjunto, ix)n el 
fin de'áprecíar si los valores entregados 
por las Coíporadonés álcanzan á cubrir 
lOíi débü'jB y déleirrtíinar', én lo respec
tivo á- lás inscripciones, el valor nomi
nal que'debá admitirse al tipo designado 
por ekart. 5.® de la^ley.

Si4e óstás liquidaciones resultase que 
loi, valores presentados no alcanzan á 
cubrirlos descubiertos, se invitará acto 
conliquŒ á la Corporación para que sa
tisfaga 4 metálico la cantidad que falte, 
y en el supuesto de qué por lo respectivo 
á las inscripciones excedieren, se emiti
rán otras por el remanente.

Se estimará en' el primer caso como 
obligsjción* precisa-para las Corporacio
nes eb ingreso «n metálico de la diferen
cia, ,ó la presentación de valores en ma
yor cantidad para que pueda continuarla 
tramitación del expediente, y si á ello 
no se prestasen se entenderán desiertas 
sus pretensiones.

Los Delegados remitirán al Ministerio 
de Haoiônda los expedientes incoados 
Con lodos su8iint6cedentes,á fin deque 
por sq; conducto se. cursen al de la Go- 
bernaclóp, para que el mismo pueda 
autoc^ac Ja cesión de las inscripciones 
y de ios capitales do la tercera parte del 
80 por 1,03 de los bienes de Propios en 
pago de los descubiertos.

Art. 12. .Cuando el Ministerio déla 
Gobernación resuelva favorablemente la 
solicitudrde'las Gori>oraeí6neá, comuni
cará la . Real orden que recaiga, con de
volución de « los expédié nies Incoados en 
[•I provincias ó éito de Hacienda, el cual 

los remJirá á los Delegados para que 
tengan lugar las operaciones siguientes.'

1 .® Ingreso do las incripciones por 
el Valor efectivo que de ellas se haya to
mado para el cobro de débitos, con im
putación á rentas públicas y á lascontri- 
buciones é impuestos á que se apliquen.

2 .* Data de raovimiealos de fondos 
por remesa á la Tesorería central de 
igual valor efectivo al que se haya car
gado por ingresos, enviando á dicha ofi
cina las inscripciones en pliego certifi
cado, Al dorso de cada inscripción se ha
rá constar por nota el valor nominal de 
ella, la parle del mismo valor tomada 
para aplicar al cobro de débitos, y el 
resto del valor nominal que quede á fa
vor de la Corporación, caso de no ha
berse aplicado' la totalidad. Además se 
expresará el cambio medio que ha servi
do para valoración, y el efectivo que 
resulte destinado al cobro de débitos.

5 .* Cargo en la Tesorería central, 
cuando reciba las inscripciones en mo
vimiento de fondos, remesa de la pro
vincia de su procedencia, á la que re
mitirá la carta de pago correspondiente 
al valor efectivo aplicado en aquélla.

4 * Data en la misma Tesorería cen
tral con imputación á la primera^parie 
de la cue.ata de operaciones en concepto 
de tinscripcíoues aplicadas al cobro de 
cónti'ibaciones atrasadas^, por el mismo 
valor efectivo cargado; y entrega de las 
inscripciones á la Deuda con las factu
ras ó carpetas que se establezcan para 
estas operaciones.
’ La Dirección general de la Deuda hará 
las operaciones de recibo y amortización 
de inscripciones y las de emisión de las 
nuevas por los sobrantes, &i h» hubiere 
y de los títulos^por la parte aplicada al 
cobro de débitos, como si las Corpora
ciones presentaran directamente los va
lores en. aquellas oficinas.

Las nuevas inscripciones las remitirá 
la citada Dirección á las provincias á que 
correspondan las Corporaciones, y los tí
tulos á lá Dirección general del Tesoro.

5 .^ Este Centro los entregará á la 
Tesorería central para su negociación 
por medio de Agente de cambio y Dol
ía, la cual dará ingreso á los títulos por 
su valor no,minai,con aplicación á la ter
cera parte de la cuenta de operaciones, 
en.concepto de «Títulos para negociar, 
íq)licables al pago de contribuciones».

PROVINCIA DE»»» DIPUTACIÓN PROVINCIAL Ó AYUNTAMIENTO DE-.
liquidación NÚM......... “ ...... '

LIQUIDACIÓN  ̂que â consecuencia délo dispuesto en los articulos 4.^ y 5’ de la ley de i de Aaosto 
dé 18^, sobre débitos de las Diputaciones prouinciales y de los Ayuntamientos,,forma la Interoención 
de Hacienda de esta prooincia, en üista de los datos propios y de los que le han facilitado las Ad
ministraciones de Contribuciones y lientas y de Propiedades é Impuestos,

DEBITOS.

HASTA FlÑ DEL PRESUPUESTO DÉ 1874-75
Atrasos hasta fin de‘1849. . ¿ .......................... ..... . . ,
Impuestos de consumos hasta 1866-69 y por 1874-'75. *. *. *, ‘ . ¡*
dem personal.. . . ... ?.. .I *. , i < , . , / / / / . . .

'Cédulas de empadronamiento, . , , . . * * * * ; * / ? *
Impuestos del 5 por 100 sóbrelos presupuestos de ingresos municipales., i . . . .

Idem sobresueldos de empleados provinciales y municipales.......................... ..... .
Idem sobre carruajes de lujo!.. .‘ 
20 por lOO de las rentas de Pronios.................
Consignacione.s provinciales pai.a el'sóstentmiento de Archivos y Bibliotecas. . . . . . 
AsigneviO’ies que deben “atisfacerse en reintegro de los gastos de Depósitos de Aduanas. . . 
10 por 100 de papel de multas de Ayiintamiantos  
Por tody concepto presupuesto no expresa log aulerurmeote* ,* *. '. '

SedeJuM por condoincün del 50 por 100,

Débitos Cantidades
liquidados 4 ingresar.

Pesetas. (Pesetas.
„111 b». . . , 1 , ————->«

. 500 '
. 11500 •>

1000
,500 íxijíorttiV

. V 500 . n'i i'iítWfó600 , \ ? 1 f; Th*’’600
. 1000 '1 '■

5000
100
200

. 11600
22800^'

. 11400
H4og

6 * Cuando se entreguen los títulos 
para negociar se les dará salid.i en igual 
conecepto y tercera parte de la cuenta 
de operaciones por su valor nominal.

7 .* El producto que se obtenga de 
la negociación se cargará en la primera 
parte de operaciones á la cuenta abierta 
á las inscripciones de que los títulos úa- 
gociad<)s procedan.

Sien la negociación resultase benefi
cio ó quebranto, se aplicará su importe 
á una cuenta interina, que se abrirá en 
la tercera parte de la de operaciones, 
con el título de «Beneficm^ y quebrantos 
en la negociación de lítalos aplicados 
al cobro de contribuciones atrasadas».

Guando se hayan terminado las nego
ciaciones de estos valores, se ajustará el 
resultado déla cuenta interina, y si el sal
do es en favor del Tesoro, se formaliza
rá su ingreso con aplicación á la cuenta 
de Rentas públicas y á, la interina de 
operaciones, en concepto de «Beneficios 
y cesiones», y si el saldo definitivo fue
se en contra, se consultará por la Direc
ción general del Tesoro, la aplicación 
del gasto á presupuesto.

Art. lo. Para formalizar los resguar
dos expedidos por la Caja general de 
Depósitos de los capitales procedentes 
de la tercera parte de 80 por 100 de 
Propios, so expedirá un libramiento por 
el total importe de su valor, con suje
ción á lo prevenido en la Real orden de 
5 de Febrero de 1886 aun cuando sola
mente se aplique una parte a la excita
ción del débito, y se constituirá un oue 
vo depósito por la diferencia, entregan
do á la Gorporacióü el resguardo al tiem
po de hacerlo de la carta de pago tie 
ios referidos—débitos,' recogiendo eídot- 
cumento provisional que se hubiere ex
pedido por consecuencia de lo que dis
pone el art. 10 de esta instrucción.

De estais operaciones se dará conoci
miento á la Caja general de Depósitos.

Art. 14. Las oficinas donde radiquen 
los respectivos descubiertos pondrán 
nota de cancelación en los expedientes 
y antecedentes de su razón con referen
cia á los talones de cargo que han de 
expedirse para la formaliz ición de los 
ingresos, consignando en dichos expe
dientes que la diferencia ingresada de 
menos constituye la parte alícuota de la 
condonación autorizada por la ley, y 
darán de baja su importe en las respec

o

tivas cuentas de rentas públicas, justifi
cándola con los expedientes resueltos 
por los Delegados.

Art. 15. Al ingrerar en el Tesoro 
las cantidades que trimestralmente abo
nen lías Corporaciones provinciales y 
municipales por virtud del art. 1.® de 
la ley, se imputarán por las oficinas de 
Hacienda á los débitos más antiguos, 
con el fin de irlos extinguiendo por or
den de antigüedad.

Art. 16. El cobro en cada trimestre 
de la cantidades que correspondan á la 
Hacienda se verificará el primer día del 
mes siguiente al último de cada trimes
tre, siendo exigible por la vía de apre. 
raio desde dicha fecha; pero si á pesar 
¡dejeste ineludible precepto resultasen 
descubiertos al finalizar el presupuesto, 
los Delegados ' dé Hácléfiífá’ n’omSarán 
Comisionados, elegidos entre los funcio
narios de ja. Administración, para que, 
cerca de las Corporaciones,instrqyaa los 
expedientes encaminados á depurar tes 
responsabilidades en que se hubiére in 
currido por omisión, negligencia ó in
debida aplicación de los créditos conce
didos para enjugar las débitos á* faVbr 
del Tesoro, y con presencia de estos ex
pedientes se harán efectivas las respon
sabilidades de los individuos que corres
ponda, á tenor de lo prevenido eu la 
instrucción vigente para el procedimien
to de apremio.

En atención á la fecha en queppdráa 
comunicarse á las Górporacipnes las li
quidaciones á qne se féfiere el art. 2.*, 
el cobro de los doa primeros trimestres 
de este año económico se verificará 

trojnc¿£iSjda4iúWi^ . 
ceta de Madrid la presente instrucción.

Ar. 17. Las Corporaciones qué tín 
los respectivos vencimientos no realiza
ren los descubiertos á que se refiere_jA 
ley, que^iarán obligánaJ' á satisfacer el 6 
por 100 anual deiuteresesde demora/ ' 

Ar. 18. No se dar^^jjrso á los expe
dientes que promuevan |as Gorporacio- 
nes provinciales órahnicipales para ha
cer uso del derecho que les concede el 
art. 19. déla ley de 1.® de Mayo de 1855 
sin queen ellos certifique la Interven* 
ción de Hacienda de la pi;ovincia que se 
hallan solventes con el 'Tesoro público.

Madrid 1.® de Nóvienfibre de 1887.— 
El Ministro de Hacienda, Joaqóín Ldpcz ’ 
Puigoerver.
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Desde 187£»’76 hasta 1884-83
áru . tí f

Contribución industrial encabezada, ...................................................
Cédulas personales..........................................  . :..........................
Impffet'tóS’déVS por 100 solare los presupuestos de ingresos municipales. . 
Idem sdblé’èluddos de empipados provinciales y municipales. , . . .. 
Idem de consumos. 7 ‘ . . , ■ ?

'1*1
>L-. *' ■ 2{ÍOÓ

- í-

20 por loo de [asúrenlas de Propios. * . . . . . . ... t . , . . . • (
10 por 100 de aprovechamientos forestales. ..77. . . . . ■........................... .....

’el Sostenimiento de Archivos y Bibliotecas..........................
MAMn sattefafeerse eh reintegro de los gasto» de Depósitos de Aduan^s.^ 7^/ 

Subvención que deben s.atisfacer las provincias de Málaga y Valencia en reintegro de los gastos de 
la guardería rural . , , ................................ .... . . . ....................................  .

10 per loo de papel de multas de Ayuntamiento. . . , .' . . . . , , . . .
Por lodo otro concepto presupuesto np expresados en la clasificación anterior.........................   .

'’ 4300 A
. 50P ,

500
* 7000 

400 
100 .

,10non '
I • W • ‘
¿ ■-

■í •'

Se deduce por condonación del 25 por 100,

.1000 
100

7000 

‘30300. 
'‘7623

ra del nuevo plan que..^Q,cQ{^ig- 
. paa en eLlugafi,9P9rtpqQ.x3ftl cua
dro inserto en el art. 6.’ ¿e^ste 

_ R-^glamento. . /
2, . Los 5103 rnigam a 

Sección que^^i^^Q.a<pfobaáo en 
Junio y.^p»i^Wíbr«^^¿4¡M^Kimo 

íÍT8i^^<^c^’?hbl9--^s4a§,asj^atu- 
I ras y practicas del «í)gU(P/ipi %ño 
I dei plan/anter icrvi£siudiarán en 

4 ^-epraoj^e ISSL á’tíBi todas ftas 
LasigOí^iturfts y prácticas doLter- 

cer año del nuevo ¡pian^ue se
■ 228’'3 ' consignan en el»cuadra ÿa citado

¿ ToUl de los débitos á ingresar,.
jea GÜITOS.

34273

Para el pílgo de las S4.^'/5 péselas, lá referida Corporación presenta los documentos siguientes; 
Uii rc^úai'dó de la Caja de Depósitos, núm. fecha de de 18 representativo de

< 80 por 100 de Propios, correspondiente á bienes de la citada Corporación,
._ por yjrtqd íle I^jj^lév^s áel desamortización, que importa, pesetaá.. . . . .. .,
üna'iiiscFTpCion ÎHtraiiàipriold de Ia Deqda perpétua al 4 por 100, núm. expedida a favor de 1^ 
. fliil«í>ieh8íCó,rporaóiónen'' de de 18 representativa de pesetas 40.260
De este capital nominal se aiptica al débito en efectivo...........................................  .
Que capitalizadas al 66‘04 por lOO que ^s el .precio medio á que se cotizaron-dichos 

valores durante el mes de ^egún el anuncio publicado por la Dirección
general,óe A^ricnllura, Industria y Comercio en la Gaceta de Madrid, número 

• /. •• de ; de 18 , hacen pesetas nominales
á convertir en tjiuiQs ^Iportador. . ;. . '. . . . ... .

Resultando uïi saMdrâ'Tùvi-r de la Corporación por el cual debeexpedirse nueva ins
cripción ¡nsú|§fejrible de pesetas nominales. . . , ..... .................................

'■ ’ i

.9800

• 24273
í ( tn

•q - .

36738 02

5^1'08" ‘'i
40260^'

í lfi Igiportan los' Créditos que se aplican en pago de loó débitos., 
, - .y,Híjsla áj ingresar en metálico....................................................
V) i?'. ití '' v ’■
' Total igual al débito líquido. .

33275
'1000

- «4273 '
34273

Uual.
OiilA —— --------- -----------------------------------------------------------------------

Por ma ñera^que los,débitos liquidados, cuyo pago y condonación se ha solicitado en .... de.......de 18.. . result^niex- 
linguidotiotMweTite-mitrtlibnte la aplicación á los mismos de los expresados valores, importantes en innló.. oese-
tas..^^..^.,^. C^VtimOjS.f -}<;••- A . h’ *¡;.íí & H U'7

*'is » í' ' X-£ 1

th l'MyçV.ÿjA r. i nivv

El Deîê^dô' à^e Hacienda
El Interventor de Híicjenda

ADVERTENCIAS

I y -además la de Legislación ru
inai./ .. ; - t . /• .> :n .

, 3.“ ,Los aluncxposí dajtdicha 
:^ccipn,q^e.q'n,duuio yiSept^w»- 
bGQ del próximo 1 pasado, cui«o, 

Iqjjpre n aprobado todas-las 
asignaturas y prácticas del ter
cer añq del ,p|aq .aoterioci éfetu-

J .diarájq,bQ cur.&o d®. ISSîr.à 88 
i la asignatura de Proyectos, £M- 
j bujo de proyectos, Práctiéaé de 

Tipografía y .Práctócasidfe’^éul-
I tivo, ganaidmaoé-ipdttstrías®’-á 
I. Estos alumnos, quer con a>re-

I glo ai plan anterior debbápahdiá 
I cer-sus estudios’t^nicrós'^rt'iíba- 

jtro anob, lermirtaatío lá^'déírrei^ 
en Septiembre'♦ de 188-8',“' se?á^ 
los.únicos: qqe quadarán •éitiiïiîi 

j dos del año de prácticas en phó'- 
yincias á que.se. refiersí el’art.'86 
de,e.5te Reglamento, Los que-éii- 
contrándose en este caáo no se 
exai^uipran ó fuesen desaprobar 
dos én dicho mes de Septiembre 
de 188'8, en ,alguna ó--alguna^
asignaturas p prácticas de las 

I que deban cursar, repetirán sus
estudio previos los requ¡siw».'Hr-

I diñarlos^ dei’pqeva 'matriculad 
I asistencia y exetmen, , - ‘T ’ 

J* 4.“ Los alumnosdeJaSec^Mn
de Licenciados en Admirií4trÁ- 
ción rural que hayan aprobado-

I en Junio y- Septiembre' del. pró
ximo pagado , Gurpo, . todaà lag^ 
asignaturas y prácticas ‘del* pri- '

1 mer año del plan anSerior, e^tb- ' 
I (iiarán en el,curso de 1887 á *8^

las asignaturas y. prácticas si- •

8a divide en dos grupó^ las épocas de los débitos por el diferente tipo de condonación que para cada una establece la ley. 
Borcwda uno de lóscoiicéptós que se indiqaii en ambos grupos, se expresarán los presupuestos Me que procetlan I6s débitos ÿ 
la cahtidftd corréápondientfe, téniendó presente que, resp-icto de «Atrasos hasta fin de 1849«, debe ueiermi-oarse el coiíceoto 
respectivo;iud> 0 -i ’

Se comprenderán solamç^hte, en la párta de déhitóa, los, conceptos por los cuales existan los que pretendan satisfacerse* 
puegj^oieo ©ste'modéld Sé fijan todos los due señala dicHa ley para mejor conocimiento de las IntérveLciones. ’

fil tipo »de -capitalización de Íá parte efectiva aplicable de las inscripciones, será siempre el preciq medio de la cotización 
oei mes-anlerior al en qúe sé solicite la cónüonación.

Para que el presenté modeló comprenda todos los casos que puedan cciirrir, se figúra' comd última partida de abono la 
parte á ingresar én metálico, cuando los créditos ó valores presentados no alcancen ú cubrir el importe liquido de los débitos 
o que, aun Cubriéndolo y resultando íobrantc. prefiera la Corporación conservar parte de ellos. , . .

Los intereses qno tepgan devengados las inscripciones por fin del trimestre anterior á la fecha de ' s.u presentapión, se li
quidarán y satislarán én’la forma qué deteriininan las disposiciones vigontes, sin que en martéra alguna’sé acumule aí valor 
nominal de acuellas, nt'su Ifnporté tejigáLadiicación á la extincióu de los débitos por resultado de esta liquidación, sin per
juicio dé qúé su producto pueda destinarse gl pago de débitos de las Corporaciones, inde,oendienlQ da aquélla.,. . h ' v . '

Cuandodas Diputaciones ó Ayuntamiento  ̂soliciten la condonación, ofreciendo satisfacer lós débitos liquidos con produc-. I. Conocimiento dq _ HiárqdinásF“ ' 
los de íusr presupuestos, sin aplicar Créditos'de la tercera parte del 80 por 100 de Propios ó de inscripciones intransferibles I agrícolas. ", ; \ *•

líqui^imija parte referente, liiuitámlose á consignar la cantidad que deban ingresar en métalico, igual aLl'' ^Montaje y maoejo do máqú¿
Los talones de cargos á renlas públicas, se expedirán por el 30 ó 73 por 100 de las cantidades que se fijen en. la columna I j . • ---'idoly

do débitos liquidados, según que proceda de ejercicios anteriores á 1873-76 ó de ésto y los posteriores hasta fin'dé 4884-85,’ I ’

guientes:
; Nociones do ganadería.-

’ Montaje y mu«ejQ.d.ei ipáqtí^

,, Cuítivos especiales y sus prác-'

Ministerio de Fomento
, ¡ REGLAMENTO

HlU BL RÉGIMEN DEL INSTITUTO AGRICOLA 

' DE ALFONSO XII.

; ■ (Conclasión,)
Art lf3,j. Habrá un Médico 

Cirujano) I nombrado por el Go
bierno) af^btbial Instituto, el cual 
a«istir^ )á lodo* el personal que 
habite en los edificios del mis- 
tño, y estará á las' órdenes del 
pelegado Regio, Directores y Je- 
1^6 dé la Estación para las com-

probaciones oficiales que exija el 
servicio y se relacionen con las 
faltas de asistencia de todo el 
personal y alumnos.

Art. H4. Las dudas que ocu
rran en la interpretación de este 
Reglamento, serán resuellas por 
el Delegado Regio, oyendo ai Di
rector de la enseñanza ó al de la 
Granja, según los casos.

Art. 115. Quedan derogadas 
todas las disposiciones dictadas 
con ‘anlerioritiad' al presente Re
glamento en cuanto á él se opon
gan.

I , .
'i)ispost(^bJles transitorias. ,

Rara, a^oisiodar .el -plan de 
estudios qqe previene este Rçr 
glameutocan eí arjtetfiop,- poPel 
cual cursan los alumnos actua
les de la S^cuçla de/Jn-
genieros, los que hayan aproba-

^Artes agrícolas. .. ,...j
, Nóctóhes de Economía^ curtir í. 

‘Legislación y Coo^l.aJ)jli4{id.., j. ,<
Prácticas de cultivo, g^nadpria 

é industrias., 2 ,
' Estas materias, podrán 
diarseá volúntad lo^^^l.ugupGs - 
en uno ó dos.,çursq?(.. , < /A;
.5.* Los alum* 

do en- J«<nic>“ó';§bpHejubre, del Ijqjóp que hubieran ,aprobado en ■ < 
próxFmó'pá^ádd cÚrso,.toda^Ja31 ’ ~
asignaturpÿ.y'" pmcLicas del piú- I
mer.año,^ estudiaran Jurante 
curso de, 1'887;á 88 tod^^.la^asig
naturas ÿ prácticas correspon* 
dientes al segundo año de carre*

Junio y Septiembre,del próximo . 
páaadó curso, todas las asigp^-' 
ídrás y -prácticas, del segund^çx. 
añoi del plan anterior, estudiarán 

'én él corso de 1887' á 83« lo si- ’ 
guiénte:
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Conocimiento de máquinas 
agrícolas.

Montaje y manejo de máqui
nas.

Nociones de Economía rural. 
Legislación y Contabilidad.

Dibujo topográfico.
Dibujo de máquinas.
Prácticas de cultivo, ganadería 

é industria.
De estas últimas prácticas ten

drán derecho, por excepción, á 
examinarse en el mes de Junio 
de 4888.

6 .* Los alumnos de la Sección 
de Peritos que en Junio ó Sep
tiembre del próximo pasado cur
so hayan aprobado todas las 
asignaturas y prácticas del pri
mer año del plan anterior, estu
diarán en el curso de 1887-88 lo 
siguiente:

Nociones de ganadería.
Cultivos especiales y sus prác

ticas.
Artes agrícolas.
Nociones de Economía rural. 

Legislación y Contabilidad.
Práticas de cultivo, ganadería 

é industria.
Estos alumnos deberán estu

diar dibujo, si lo permiten los 
servicios de la enseñanza, con 
arreglo al horario que se esta
blezca.

7 .* Los alumnos de esta sec
ción que en Junio ó Septiembre 
del próximo pasado curso ha
yan aprobado todas las asigna- 
luras y prácticas del segundo 
año del plan anterior, estudiarán 
el curso de 1887 à 88 las mate
rias siguientes:

Nociones de Economía rural. 
Legislación y Contabilidad.

Dibujo topográfico.
Dibujo de máquinas.
Prácticas de cultivo, ganade

ría é industria.
De estas últimas prácticas ten

drán derecho, por excepción, á 
examinarse en el mes de Junio 
de 1888.

8 ." Todos los alumnos actua
les del Instituto, lo mismo que los 
que ingresen en lo sucesivo, que
dan sujetos sin excepción algu
na á todo cuanto dispone este 
Reglamento, sin más diferencias 
que las que autorizan las dispo
siciones transitorias que prece
den.

Articulo adicional.
Los actuales Profesores y Ayu

da nies interinos continuarán 
prestando sus servicios en igual 
forma que hasta aquí, mientras 
se reforme la plantilla del perso
nal facultativo agronómico con 
arreglo á lo que previene el pá
rrafo último de este artículo, de
biendo ingresar en el servicio 
activo á medida que ocurran va
cantes de su categoría, para lo 
cual presentarán la correspon
diente solicitud, ateniéndose á lo 
prevenido en el Reglamento or- 
gánico del Cuerpo,

Verificado el ingreso en el ser
vicio activo, se podrá confirmar 
en sus cargos á los Profesores y 
Ayudantes á que se refiere el pá
rrafo anterior, si reunen las cir
cunstancias exigidas por los ar
ticulos 24 y 39 respectivamen fe 
de este Reglamento.

El importe de los haberes co
rrespondientes á las plazas de 
Profesores que queden suprimi
das por virtud de este Regla
mento, así como los de los Profe
sores numerarios y Ayudantes 
que estén vacantes ó vaquen en 
lo sucesivo ó estén interinamen
te provistas, se destinará á la 
creación de nuevas plazas de 
Ingenieros del servicio agronó
mico en la forma y número que 
se determine, debiendo en su 
consecuencia procederse á la 
reforma de la plantilla del per
sonal agronómico á que se re
fiere el art. 2.’, capítulo 18 del 
presupuesto del Ministerio de 
Fomento.

Madrid U de Octubre de 1887, 
=!Aprobado porS. M.=El Minis
tro de Fomento, Cárlos Navarro 
y Rodrigo.

DELEGACIÛ N DE HACIENDA
Acaba de recibirse un gran surtido de 

estufas de todos los sistemas, elegantes, 
fuertes, baratas y propias para tener las 
habitaciones y salones de casa, oficina, 
y demás establecimientos cou la buena 
temperatura que se desee, habiéndolas 
de lujo, con depósito de agua y sin él, 
unas y otras á precios sumamente eco
nómicos.

También tiene un gran depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
rea'es el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
á domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
d^ venta en los grandes almacenes de la 
casa de Adrián Platas, Estación, 3, y 
Compañía, 8, Logroño.

CIRCULO LOGRO»
Pop acuerdo de la Junta directiva de 

esle Círculo, se arrienda el servicio de 
los artículos de consumo de esta Socie
dad por el lérinino de dos j.ños, dando 
principio el í.® de Diciembre próximo, 
bajo las bases del pliego de condiciones 
que se oalia de luanilieslo en la Seofe- 
taiíadel mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento

Núm. 11
Habiéndose extraviado el res

guardo talonario del depósito de 
1500 pesetas impuesto en la Caja 
Sucursal de Depósitos de esta 
provincia en 18 de Junio de 1883 
con los números 10 de entrada y 
689 del registro de inscripción 
por D Jesús de Rivas, á nombre 
de D. Mauro de Lacalle para po
der ausentarse al extranjero y 
responder en su día de la res
ponsabilidad que pudiera con - 
traer en materia de quintas y á 
disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, la perso
na en cuyo poder se encuentre, ' 
deberá presentarlo en esta Dele
gación de Hacienda; previnién
dole que se han tomado las dis
posiciones oportunas para que 
no se abone dicho resguardo y 
que transcurridos dos meses 
desde la publicación del presen
te anuncio quedará sin efecto ni 
valor alguno.

Logroño 5 de Noviembre de 
1887.—El Delegado de Hacienda, 
Luis M. de Robles.

DE

Anuncios particulares
Î compradores!

¿Conocéis la GRAN FÁBRICA DE CA-* 
RAS DE HIERRO de ADRIAN PLATAS 
situada en la calle de la Estación, nú
mero 5? ¿Sí? Pues en ella acabo de cons
truir para vosotros, casi de balde, un 
abundante número de camas, de todos 
los gustos y de una resistencia increíble' 
así es que no os extrañareis que Jas 
tan baralai porque à la altura que ten^o

montado mi esiabiecimiento no ha lle
gado persona humana y creo imposible 
habrá nadie que llegue, y ¿sabéis por 
qué? porque me he propuesto dar lec
ciones de pairiolismo á mis conciudada
nos, eviiando que 08 proveáis del extran
jero, y ¿cómo nó. si yo os las daré á pre
cios desconocidos por su baratura, mu
cho mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis apetecer? Y para que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
camas de hierro construidas en la fá
brica de Adrián Platas, básteos saber 
que las hay desde para el más pobre 
jornalero hasta el más encumbrado pa
laciego, con que ya veis si habrá alguien 
que pueda competir con este gian esta
blecimiento; y para que no os quede 
la menor scspecba ni duda de lo que 
os digo,

ÏESID, VEREIS Ï OS CO.VVEXCEREIS.

Esta casa ha traído un gran surtido 
de cerrajería, ferretería y herramientas 
para toda clase de arles y oticios, proce
dentes de las mejores fabricas del ex
tranjero y dtl país, á precios su mamen* 
te reducidos.

Gran surtido de burieles de varias cla
ses para evitar las corrientes de aires 
por los balcones y ventanas, sustituyendo 
los porviers, á 20 céntimos de peseta el 
metro.

ESTACION, 3, Y COMPAÑIA, 8
LOGROÑO.

CAtORÍFBHOS

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 6 de Noviembre de i88t.

Temperatura máxima al sol. .
Idem 
Idem 
Idem

í 1. a la sombra 
mínima al aíre.

id. .’I reflector......................
I á iHb nueve de la mañana.. 
( á las tres de la tarde. . .
i á las nueve de la mañana., 
í á las tres de la tarde. . .
I á las nueve de la mañana.. .
I á las 1res de la tarde. . . .

Altura baromé
trica................

VlRNTO.....................

Estado DEL ciKLO

Agua evaporada, 
Ozono. . . . 
Lluvia. . . . 

d» MBajJíOYCO>í».,Va^pr,80 Peíale» 98

dó los que quieran presentar proposicio
nes, que podrán hacerlo hasta el día 1Î 
de! presento mes.

Logroño 4 de Noviembre de 1887.— 
El Presidente, Fermín de Castejón,—. 
P. A. de la J. D., el Secretario, Donato 
Hernández Oña te.

Juan llaiTodán (hijo)
PRÓXIMO Á LA PLAZA DE TOROS, 

LOGROÑO,
Tiene el gusto de poner en 

conocimiento del público que, 
aneja á la fábrica de fundi
ción y maquinaria, y con la 
misma máquina de vapor, ha 
montado una gran fábrica pa
ra la construcción de camas y 
colchones de muelles. Tan 
importante fábrica puede, en 
precios, clases y solidez, com
petir con las mejores del ex
tranjero.

dolores de ECHEVARRIA 
¿modista;

Tiene el gusto de participar á su clien
tela y al público en general que llegará 
á ésta el 7 del corríante con un surtido 
de^ trajes, sombreros y abrigos para 
niños y señoras, á precios económicos.

Se hospedará en la fonda del Cristo,

LICOK DEPURATIVO
VEGETAL lODADO 

ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA 

DEi MÉDICO QÜINTELLA 

Premiado en la Exposición Industrial de Oportt 
de 1887 con el

DIPLOMA DE GHAN EtONOR.
Este notabilísimo medicament©, que 

hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el Iratamieuto de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el mas autorizado depurador de U san, 
gre, como se ha demostrado con las es’ 
períencías realizadas en los hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médioos que lo han adoptado 
eii sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que sa 
liistribu) en gratis á quien ios reclame 
al depósito general de

PABLO FERNANDEZ, tocaoño
A los médicos en especial se reco

mienda tan excelente medicamento.

am 

34.6 
19.6 

4.2 
721.7 
718,9 

SO. brisa 
Idem 

Nuboso. 
Idem

3,1
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